
Resolución Administrativa 

Lima,// de Y7 ¿riéx de 2023 

YISTO: 

El Expediente N*016643-23 de fecha 08 de Agosto del 2023; 

CONSIDERANDO: 

- 
con escrito presentado el 10 de Agosto de 2023, la señora Lizarbe Carrillo María Luisa 

ada con DNI N* 25438325, solicita el reconocimiento y pago de reintegro del artículo 1 del 

de Urgencia N°37-94; 

de enti 

jv/—_… Que mediante Informe escalafonario N°124-2023-SINPERS-ECA-OP-HONADOMANI-SB de 

fecha 07 de setiembre de 2023, elaborado por el Equipo de Sistema de Información de Personal 

Legajos SINPERS de la Oficina de Personal, la señora Lizarbe Carrillo María Luisa se encuentra, a 

ir del 01 de octubre de 1984, ingresó a la Institución con el cargo de Técnica en Enfermería ll, 

cesó el 06 de marzo de 2021, asimismo informa que en el legajo de personal, no obra 

sión en el relación al articulo 1 del Decreto de Urgencia N* 37-94; 

Que, el artículo 1° del Decreto de Urgencia N*37-94, dispone que a partir del 1 de Julio de 1994 

> total permanente percibido por los servidores activos y cesantes de la Administración 

no será menor a cientos y 00/100 soles(300.00); 

Que, en ese contexto, el segundo párrafo del articulo 1* del Decreto Ley N*25697, de fecha 28 

de agosto de 1992 menciona lo siguiente: “Entiéndase por Ingreso Total Permanente a la suma de 

; remuneraciones, bonificaciones y demás beneficios veciales que se perciban bajo 

oncepto o denominación y fuente o forma de financiamiento; 

tado Decreto Ley, precisa que 
ion Total señalada en el inciso b) 

asimismo el gundo párrafo del artículo 2° del 

Total Perman tá conformado por la Remune: 

lel e lo 8° del Dgergto Supremo N°051-91-PCM mas las asignaciones otorgadas por los Decretos 

¡promos N*211, 237. 261, 276, 289-91-EF, 040, 054-92 EF, DS 021-PCM-92, Decretos Leyes N's 

y 25671, así como cualquier otra bonificación o asignación especial, excepcional o diferencial 

por el servidor en forma permanente a través a ndo de Asistencia y Estimulo u otros 

fondos. Ingresos Propios o cualquier otra fuente de financiamiento”, 

en ese contexto resulta conveniente expedir el acto resolutivo en mérito al requerimiento 



Con el visado, del Jefe de la Oficina de Personal, del Área de SINPERS del HONADOMANI 58 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N* 27 »y de Bases de la 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico, Decreto Supremo 

Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneracio! 

Publico, 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Declarar INFUNDADA la solicitud presentada por la señora Lizarbe Carrillo 

María Luisa en el extremo del reconocimiento del monto señalado como In Total P 

en el artículo 1° del Decreto de Urgencia N°37-94, a razón que supera el monto de $/300 SOI 

mes de agosto de 1994 

Artículo Segundo-. El egreso que demande el cumplimiento de la presente 

E£ asignara con cargo a la disponibilidad presupuestal existente. 

Artículo Cuarto-. Disponer que la Oficina de Estadistica e Informática a través del R 

de Transparencia de la Institución, se encargue de la publicación de la presente resolt 

dirección electrónica www a tolom,gob.F 

Regístrese y comuniquese 

MINISTER 0 DE SALUD 
N C UOCENTE MADRE NIÑO 

MEICINA DE PERSONAL 

SMG/CW%MBC 

cc. Archivo. 
OEA. 


